
 

CONVOCATORIA Nro.  008-CP-GADPPz-2023. 
 
En cumplimiento de la disposición del señor Prefecto Provincial y conforme lo dispone el Art. 318, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en concordancia con el Arts. 
33 y 56 literal f) de la Ordenanza 89, que Norma la Organización y Funcionamiento del Consejo Provincial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza; y, la RESOLUCIÓN Nro. 018-CP-GADPPz-
2023, se convoca a la señora Viceprefecta y señores Consejeros Provinciales, a la Sesión Ordinaria de 
Consejo, que se efectuará el miércoles 04 de octubre de 2023, a partir de las 14:30,  en el Auditorio de los 
Hangares del Gobierno Provincial de Pastaza (2do Piso), ubicado en la vía Puyo-Fátima; con la finalidad de 
tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Instalación de la Sesión; 
 

2. Lectura de Resoluciones y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Consejo, efectuada el 06 
de septiembre de 2023; 

 
3. Conocimiento de la Resolución Nro. GADPPZ-GADPPZ-2023-0176-R, de fecha 27 de septiembre 

de 2023, relacionada con el Traspasos de Crédito en el mismo programa presupuestario del GAD 
PROVINCIAL DE PASTAZA, conforme al Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2023-2510-M, 
de 26 de septiembre de 2023; en cumplimiento del artículo 258 del COOTAD; 

 
4. Autorización de la Cámara Provincial para que el señor Prefecto Provincial Lcdo. André Granda 

Garrido, pueda suscribir el CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE SAN JOSE, para ejecutar el 
proyecto “ADECUACIÓN DEL ESPACIO CUBIERTO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
ESCENARIO EN LA COMUNIDAD CESLAO MARIN”; 

 
5. Autorización de la Cámara Provincial para que el señor Prefecto Provincial Lcdo. André Granda 

Garrido, para que pueda suscribir el CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERECIA DE 
RECURSOS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
PASTAZA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CANELOS, 
para ejecutar el proyecto “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN DEL ESPACIO CUBIERTO DE 
LA CABECERA PARROQUIAL DE CANELOS”; 

 
6. Análisis, Conocimiento y Resolución, del Memorando Nro. GADPPZ-PROCURADURIA-2023-6144-

M, de fecha 28 de septiembre del 2023, en referencia a la autorización para la renovación del 
COMODATO O PRÉSTAMO DE USO de un predio de la superficie de 46.396,86m2 de propiedad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, a favor de la Policía Nacional Sub 
Zona Pastaza No. 16;  

 
7. Primer debate de la REFORMA A LA ORDENANZA No. 48 QUE INSTITUCIONALIZA LAS FIESTAS 

DE PROVINCIALIZACIÓN; y, 
 

8. Clausura. 
Puyo, 02 de octubre de 2023. 

 
 
 
 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga.  
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL  
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